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ANEXO 2. INFORMACIÓN AÑADIDA SOBRE LA SUBVENCIONABILIDAD DE LOS 
COSTES 

 

1. CONTRIBUCIONES UNITAR IAS  

Lugar de origen: lugar de residencia legal del participante 

Medios de transporte sostenibles: el autobús, el ferrocarril, la bicicleta o el uso compartido de 
vehículos. La Agencia Nacional podrá considerar otros medios de transporte sostenibles de 
conformidad con la práctica establecida y caso por caso.  

La contribución unitaria para viajes relativa a medios de transporte sostenibles (desplazamiento 
ecológico) es subvencionable si se han utilizado medios de transporte sostenibles para la mayoría 
del viaje de ida y vuelta (en relación con la distancia recorrida). 

Contribución unitaria por tramo de distancia: el importe abonado por un viaje de ida y vuelta entre 
el lugar de origen y el lugar de llegada. 

Sede: el lugar en el que está situada la organización de acogida. Si se notifica un lugar de origen 
o una sede diferente, el beneficiario deberá indicar el motivo de la diferencia. 

El tiempo de desplazamiento no se tendrá en cuenta al determinar el cumplimiento de la duración 
mínima subvencionable de las actividades que se especifican en la Guía del programa.  

1.1. Viajes  

No procede 

1.2. Dinero para gastos personales 

No procede 

1.3. Apoyo organizativo 

No procede 

1.4. Costes de la gestión  

a) Cálculo de la contribución unitaria total:  

La contribución unitaria total se calcula multiplicando el número de meses por proyecto POR la 
contribución unitaria aplicable, tal como se indica en el anexo 3 del Convenio. 

b) Condición:  
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Solo se subvencionarán los costes de la gestión de proyectos si el grupo de jóvenes ha ejecutado 
realmente el proyecto durante el período determinado. 

c) Justificantes:  
 
El justificante es una descripción de estas actividades en el informe final.  
 

d) Elaboración de informes: 

El beneficiario deberá informar sobre el proyecto de solidaridad y ofrecer información sobre las 
actividades ejecutadas en el marco del proyecto en el informe final.  

El beneficiario deberá pedir a los participantes que cumplimenten el cuestionario estándar en línea 
que proporciona la Comisión Europea (el informe del participante). 

1.5 Costes de la orientación:  

a) Cálculo de la contribución unitaria total:  

La contribución unitaria total se calcula multiplicando el número de días laborables del orientador 
por la contribución unitaria aplicable en cuestión, tal como se indica en el anexo 3 del Convenio. 
Se establecerá un límite máximo de costes de la orientación correspondiente a doce días por 
proyecto. 

b) Condición:  

Solo se subvencionarán los costes de la orientación si el beneficiario ha utilizado los servicios de 
un orientador para el propósito descrito en el anexo 3 del Convenio. 
 

c) Justificantes:  

Prueba de la participación de un orientador en el proyecto en forma de descripción de las 
actividades llevadas a cabo en el informe final. 

Prueba del tiempo dedicado por el orientador al proyecto en forma de fichas de control de tiempo 
en las que figuren el nombre del orientador, las fechas y el número total de días de trabajo que 
haya dedicado al proyecto, debidamente firmadas por el orientador y el representante legal del 
beneficiario.  

d) Elaboración de informes:  

El beneficiario deberá informar sobre el papel o la participación del orientador en el proyecto e 
incluir información, en el informe final, sobre el número de días de orientación recibidos. 
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1.6 Apoyo a la inclusión  

No procede 

1.7. Apoyo para el aprendizaje de lenguas  

No procede 

1.8. Visitas preparatorias 

No procede 

2 COSTES EFECTIVOS 

2.1. Costes excepcionales 

a) Cálculo del importe de la subvención: 

La subvención es un reembolso del 100 % de los costes subvencionables realmente habidos para 
facilitar la participación de personas con menos oportunidades (integrantes del grupo que ejecuta 
el proyecto o del grupo destinatario del proyecto).  

b) Costes subvencionables:  

Costes destinados a favorecer la participación de jóvenes con menos oportunidades o con 
necesidades especiales en las mismas condiciones que los demás. 

c) Justificantes: 

En el caso de los costes de apoyo a la participación de jóvenes con menos oportunidades: prueba 
del pago de los costes relacionados sobre la base de facturas en las que se especifiquen el nombre 
y la dirección del organismo que expide la factura, el importe y la divisa, así como la fecha de la 
factura. 

d) Elaboración de informes 

El beneficiario deberá informar sobre el proyecto de solidaridad y proporcionar información sobre 
el tipo de gastos asociados a la participación de jóvenes con menos oportunidades (integrantes del 
grupo que ejecuta el proyecto o del grupo destinatario del proyecto), así como el importe real de 
los costes asociados habidos. 
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